
PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad a la resolución de la convocatoria de ayudas a proyectos
de desarrollo presentados por organizaciones no gubernamentales de
desarrollo, otras entidades sin ánimo de lucro y administraciones públicas de
los países beneficiarios correspondientes al año 2007. (2007063735)

La Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo, establece en su artículo
11.2 como una de las competencias específicas de la Consejería competente en materia de
cooperación para el desarrollo, a través de la Dirección General competente, la convocatoria
y concesión de ayudas y subvenciones con carácter general. 

Mediante Orden de 9 de marzo de 2007 (D.O.E. n.° 32 de 17 de marzo de 2007) se convocan
ayudas a proyectos de desarrollo presentados por Organizaciones No Gubernamentales de Desarro-
llo, otras entidades sin ánimo de lucro y administraciones públicas de los países beneficiarios. 

El objeto de estas ayudas es la financiación de acciones de cooperación al desarrollo por
parte de organizaciones no gubernamentales de desarrollo, otras entidades sin ánimo de
lucro y administraciones públicas de los países beneficiarios, dirigidas a satisfacer las necesi-
dades básicas de poblaciones desfavorecidas en países en vías de desarrollo. 

Examinados los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de Valoración y
Evaluación de 4 de octubre de 2007 y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo
de 17 de octubre de 2007, la propuesta de la titular de la Dirección General de Acción Exterior
de la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la Junta de Extremadura, y resuelta la convoca-
toria, por desconcentración de funciones de acuerdo con el artículo 5.3 del Decreto 184/2007,
de 20 de julio, por el Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, proce-
de ahora dar publicidad a las ayudas en cumplimiento de las bases reguladoras de las ayudas
de la Cooperación Extremeña recogidas en el Decreto 6/2007, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Plan Anual de la Cooperación Extremeña para el año 2007. En virtud de lo anterior, 

D I S P O N G O :

Primero. Dar publicidad en el Anexo I a las ayudas concedidas a proyectos de desarrollo,
entidad solicitante, la finalidad de la acción y el país de ejecución y cantidad concedida, por
un importe total de 3.789.716,42 €, siendo 1.499.016,42 € con cargo a la aplicación presu-
puestaria 14.04.313C.790.00 del ejercicio presupuestario 2007, imputándose 1.894.858,21 €
al ejercicio 2008 y 395.841,79 € al ejercicio 2009. 

Segundo. Publicar en el Anexo II la relación nominal de solicitantes no susceptibles de ser
subvencionados, con especificación la entidad solicitante, el nombre del proyecto y el motivo
de la denegación. 

Mérida, a 13 de diciembre de 2007.

El Secretario General de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura,

JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA
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III OTRAS RESOLUCIONES
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